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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE MANACOR
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 1 DE MANACOR

16656 Jurisdicción volintaria. General 0000092/2013 Sobre otras materias

CELULA DE CITACIÓN

En este órgano judicial se tramita JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 92/13, seguido a instancia de MARÍA DEL CARMEN SUREDA
ROSSELLÓ, sobre liberación de gravámenes en los que, por resolución de fecha 30 de julio de 2013, se ha acordado citar a D. Juan Alou,
antes Vidal y Vich, herederos y herencia yacente, titular registral de la carga número 22376, a fin de que dentro término de diez días pueda
comparecer en el expediente haciendo uso de su derecho, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que haya lugar.

En MANACOR, a treinta de Julio de 2013.
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL
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